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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente 

demanda. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2024 

 

Oficial Mayor  

 

Auto No.  487 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali.  

 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Radicado: 760013110010-2022-00019-00 – Incidente regulación honorarios  

 

Como quiera que, en proveído del 13 de julio de 2023 se decretó como prueba 

de oficio solicitar a la abogada María Angélica Guarín, los comprobantes que 

acrediten el pago de las diligencias de notificación adelantadas dentro del 

presente asunto, se requerirá para que cumpla con lo dispuesto para proceder 

de conformidad.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE:  
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REQUERIR a la abogada María Angélica Guarín, para que cumpla con lo 

ordenado en proveído del 13 de julio de 2023.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

LA JUEZ,   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA.  
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